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Santo Domingo, D. N.

19 de octubre del 2009.

Señores y Señoras

Representantes de las organizaciones que integran la membresia de la Red Dominicana de Turismo Rural (REDOTUR).

Estimados y Estimadas Representantes:

Cordialmente le estamos invitando al celebración de la Asamblea Eleccionaria de la Red Dominicana de Turismo Rural (REDOTUR). La presente convocatoria se hace según lo establecido en los Estatutos Gnerales de la REDOTUR, y que establece que la Junta Coordinadora debe ser renovada cada dos años (artículo 58). 

De igual manera se da cumplimiento a la resolución aprobada en la Asamblea Extraordinaria celebrada en fecha 30 de junio del 2009 y que establece lo siguiente: Se pospone la fecha de realización de la asamblea eleccionaria, establecida para el mes de julio del 2009,  hasta tanto termine el proceso de incorporación de la REDOTUR. La asamblea autoriza a la Junta Coordinadora a fijar la fecha tomando en cuenta los estatutos y el proceso de incorporación en curso. La fecha de realización de la asamblea eleccionaria no podrá exceder el plazo de diciembre del 2009.

En tal sentido se le convoca a participar en la Asamble fecha para el 18 y 19 de noviembre del 2009 en las instalalaciones del Centro Ecoturístico Paraíso Caño Hondo, iniciando a la 11:00 a. m.
La Agenda propuesta para la Asamblea es la siguiente:

1 Informaciones generales.

2 Presentación y aprobación de las memorias de la Gestión Saliente 2007-2009

3 Presentación y aprobación del estado financiero de la REDOTUR.

4 Ratificar los acuerdos establecidos por la Junta Coordinadora.

5 Elección Junta Coordinadora para el periodo 2009- 2011

6 Conocimiento de solicitud de membresía de nuevas entidades. 

7 Turno Libre
A la Asamblea debe asistir el delegado oficial ante la REDOTUR y un suplente. Cada entidad debe cubrir  los costos del transporte de sus delegados y hacer un aporte de un 50% de los costos de alojamiento y alimentación. La REDOTUR cubrirá el 50% de los costos de alimentación y alojamiento. Mas adelante se le notificará el monto del aporte que hará cada entidad.
Se le recuerda a las entidades que para tener derecho voto y ser elegida deben estar al día en el pago de las cuotas de inscripción y membresía de la REDOTUR. Las cuotas corresponden a los añor 2007, 2008 y 2009. Las organizaciones que ya depositaron el pago obviar este mensaje y solo presentar las evidencias el día de la Asamblea. Y las que no lo han hecho, tienen hasta el 13 de noviembre del 2009 para que regularicen el pago de sus cuotas. La cuenta a la cual deben hacer los depósitos es la 086-5348-001-7 del BHD.
Solicitamos a las entidades que disponen de vehículos, coordinar con las entidades que no disponen de los mismos para facilitar el transporte de las delegaciones y así abaratar costos en el transporte.

En lo adelante, se estará en constante comunicación con las enidades socias de la REDOTUR a fin de que cada una pueda participar en la asamblea.

Se anexa a esta comunicación la última versión de los estatutos aprobados en la Asamblea Extraordinaria del 30 de junio del 2009.

Sin otro particular y en el ánimo de que todas las entidades de la REDOTUR esten presentes en la Asamblea le saludan.
Por la Junta Coordinadora

Rafale Lorenzo, 






Roberto Sánchez
Coordinador REDOTUR





Secretario 
Grupo Tinglar
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